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municipal de jardinería y paisaje .
Diferentes métodos . Programación,
política de personal . Costes .

33 .-Conservación de espacios
verdes : Labores, abonado, riego,
plantaciones, lucha química, poda .

34.-Ordenanzas municipales so-
bre jardinería y paisaje . Ley del
suelo . Propuestas de financiación .

35 .-Divulgación y enseñanza de
jardinería y paisaje . Orientación de
una escuela municipal . Campañas
especiales .

36.-Jardines histórico-artísticos .
Zonas de protección especial . Medio
ambiente rural .

37 .-Fauna . Fauna silvestre .
rauna doméstica . Epizootias .

38.-Indicadores de calidad am-
biental . Dei-echo y medio ambiente .
Política ambiental .

Lo que se hace público en este pe-
riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986 .-El
Alcalde .
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MURCI A

Convocatoria de concurso-oposición
libre para proveer una plaza de inge-

niero técnico agrícola

El Ayuntamiento Pleno en sesión
del día 28 de mayo de 1986, aprobó
la convocatoria de concurso-oposi-
ción libre para proveer una plaza de
ingeniero técnico agrícola .

La convocatoria se regirá por las
siguientes

BASES

Primera : Objeto de la convocato ria

Es objeto de esta convocatoria la
provisión en propiedad, mediante
concurso-oposición libre, de una
plaza vacante de ingeniero técnico
agrícola, dotada con los emolumen-
tos correspondientes al grupo B, ni-
vel 8; incluida en la oferta de empleo
público para 1985 . La convocatoria
se publicará íntegra en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» y un
extracto de la misma en el Boletín
Oficial del Estado .

Segunda: Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :
-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en

que finahce el plazo de admisión de
instancias .

-Estar en posesión del título in-
geniero técnico agrícola .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quien resulte nom-
brado será sometido a reconoci-
miento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

Tercera: Instancias

Las instancias, dirigidas al Iltmo .
señor Alcalde, se presentarán en el
plazo de veinte días naturales a par-
tir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Ofi-
cial del Estado .

Para ser admitido y, en su caso,
tomar parte en la práctica de las
pruebas selectivas, bastará con que
los aspirantes manifiesten en su ins-
tancia que reúnen todas y cada una
de las condiciones exigidas, referidas
a la fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de
instancias . Juntamente con dicha
instancia se presentarán los docu-
mentos acreditativos de los méritos
que aleguen los solicitantes, así
como el documento acreditativo de
haber ingresado en la Depositaría
Municipal la cantidad de 1 .000 pe-
setas en concepto de derechos de
examen .

Finalizada la oposición será de-
vuelto el importe de los derechos de
examen a los aspirantes que lo soli-
citen y acrediten, con certificación
del INEM, que están en situación de
¢esempleo y que no perciben subsi-
dio por tal concepto o que la canti-
dad que perciben es inferior a la mi-
tad del salario mínimo interprofesio-
nal, sea por desempleo o por cual-
quier trabajo que realicen .

Quienes tengan o hayan tenido la
condición de contratado administra-
tivo o de interino de este Ayunta-
miento en puesto de trabajo idéntico
al de esta convocatoria, podrán ale-
gar dicha circunstancia mediante
certificación, para que les sean valo-
rados tales servicios en la forma y
condiciones establecidas en el R . D .
2 .224185 . de 20 de noviembre .

Cuarta : Admisión de aspirantes

Expirado el plazo de presentación
de instancias, la Corporación Muni-
cipal dictará resolución declarando
aprobada la lista de aspirantes admi-
tidos y excluidos. En dicha resolu-
ción, que se hará pública en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Mur-
cia» . se indicará el plazo de subsa-
nación que se concede a los aspi-
rantes excluidos y se determinará el
lugar, fecha de comienzo de los ejer-
cicios y orden de actuación de los
aspirantes .

Quinta: Tribunal calificador

El tribunal calificador estará inte-
grado en la siguiente forma :

Presidente : Teniente de Alcalde
de Personal y Régimen Interior .

Presidente suplente : Teniente de
Alcalde de Economía y Hacienda .

Vocales : -el jefe del servicio .
-1 nombrado por el rector de la

universidad.
-3 designados por la Alcaldía-

Presidencia, de los cuales 2 serán del
mismo nivel de conocimientos que el
exigido en las pruebas y 1 a pro-
puesta del Comité de Personal .

Vocal-Secretario: Secretario Ge-
neral de la Corporación .

Asesores: El tribunal podrá nom-
brar asesores especialistas para to-
das o algunas de las pruebas .

El proceso de selección podrá in-
cluir pruebas psicotécnicas, que se
realizarán en el momento que decida
el tribunal .

A efectos de percepción de asis-
tencias por los miembros del tribunal
se fija la categoría primera de las
establecidas en el anexo IV del R . D .
1 .344/84, de 4 de julio, sobre indem-
nizaciones por razón del servicio .

Sexta: Comienzo y desarrollo de la
fase de oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
ción darán comienzo una vez trans-
curridos dos meses desde la publica-
ción del anuncio de la convocatoria
en el Boletín Oficial del Estado .

La práctica de los ejercicios que
no se realicen conjuntamente dará
comienzo por los aspirantes cuyo
primer apellido empiece por la letra
F, siendo convocados en único lla-
mamiento, por lo que deberán optar
por uno sólo de ellos si se origina
incompatibilidad horaria en la prác-
tica de los ejercicios de distintas
pruebas selectivas .

Séptima : Ejercicios de la oposición

Los ejercicios de la fase de oposi-
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ción consistirán en lo siguiente :
Primer ejercicio: Consistirá en de-

sarrollar por escrito, durante dos ho-
ras como máximo, un tema de ca-
rácter general determinado por el
tribunal inmediatamente antes de
celebrarse el ejercicio y relacionado
con el programa que se acompaña a
la convocatoria, aunque no se atenga
a epígrafe concreto del mismo, te-
niendo los aspirantes amplia libertad
en cuanto a su forma de exposición
se refiere .

En este ejercicio se valorará la
formación general específica para el
puesto, la claridad y el orden de
ideas, la facilidad de expresión es-
crita, la aportación personal del aspi-
rante y su capacidad de síntesis .

Segundo ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante tres horas como
máximo, la resolución de un su-
puesto práctico que planteará el tri-
bunal inmediatamente antes del co-
mienzo del ejercicio, relativo a ta-
reas propias de las funciones asigna-
das al puesto de trabajo de acuerdo
con el temario del programa de la
parte especial .

Durante el desarrollo de este ejer-
cicio los aspirantes podrán hacer uso
de textos legales y libros de consulta
de los que acudan provistos .

Se valorará fundamentalmente la
capacidad de raciocinio, la sistemá-
tica en el planteamiento y formula-
ción de conclusiones y el conoci-
miento y adecuada interpretación de
la normativa aplicable .

Los opositores leerán el ejercicio
en acto público, en la fecha que de-
termine el tribunal .

Tercer ejercicio : Desarrollar por
escrito, durante dos horas como má-
ximo, tres temas extraídos al azar
del programa adjunto, uno de la
parte general y dos de la parte espe-
cial .

Octava : Baremo de mérito s

Los méritos alegados que sean
justificados documentalmente por
los aspirantes en el momento de pre-
sentar la instancia, serán valorados
con arrego al siguiente baremo :

1 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de más de 100.000 habitan-
tes, hasta 3 puntos .

2 . Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
Iancia en la Administración Local en
municipios con un volumen de po-
blación de hasta 100.000 habitantes,
hasta 2 puntos .

3. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-

tancia en la Administración Central
o Autonómica, hasta 1 punto .

4. Por años de experiencia en
puesto de similar cometido o impor-
tancia en empresas privadas, hasta 1
punto .

5 . Por estar en posesión de otra
titulación académica, relacionada
con el área de conocimientos nece-
sarios para el desempeño del puesto
de trabajo, hasta 0'50 puntos .

6 . Por estar en posesión del doc-
torado, hasta 0'S0 puntos .

7 . Por la realización de cursos o
cursillos de especialización, hasta
0'50 puntos .

8 . Por la realización de investiga-
ciones, colaboraciones o publicacio-
nes de temas relacionados con el
área de conocimientos de que se
trata y presentados ante autoridad
docente u oficial competente, hasta 1
punto .

9 . Otros méritos, hasta 0'50 pun-
tos .

Novena: Calificación de los ejercicios

Los ejercicios serán eliminatorios
y calificados hasta un máximo de 10
puntos, siendo preciso alcanzar 5
puntos en cada uno de ellos para
considerarse aprobado .

El número de puntos que podrán
ser otorgados por cada miembro del
tribunal, en cada uno de los ejerci-
cios, será de 0 a 10 .

Las calificaciones se adoptarán
sumando las puntuaciones otorgadas
por los distintos miembros del tribu-
nal y dividiendo el total por el nú-
mero de asistentes de aquél, siendo
el cociente la calificación del ejerci-
cio .

Al personal contratado adminis-
trativo de colaboración temporal e
interino que participe en las pruebas
y reúna los requisitos exigidos en el
artículo 2 del R. D. 2.224/85, de 20
de noviembre, le serán valorados
exclusivamente los servicios efecti-
vos prestados hasta la fecha de ter-
minación del plazo de presentación
de instancias, como funcionario de
empleo interino o contratado admi-
nistrativo de colaboración temporal,
en plaza o puesto de trabajo de igual
subgrupo a las que se convocan, a
razón de 0'20 puntos por mes de
servicios prestados sin que en nin-
gún caso la puntuación que pueda
obtenerse por valoración de los ser-
vicios pueda ser superior al 45% del
máximo total de puntos que pueda
alcanzarse en las pruebas selectivas .

Los puntos así obtenidos se apli-
carán consuntivamente por el tribu-
nal a cada uno de los ejercicios de la
fase de oposición, de forma tal que
se sumen a los obtenidos en la califi-
cación de éstos los necesarios para

alcanzar, en su caso, la puntuación
mínima establecida en la convocato-
ria para poder superar cada urto de
los mismos . Los puntos que no ha-
yan necesitado los aspirantes para
superar los ejercicios se sumarán a la
puntuación final, a efectos de esta-
blecer el orden definitivo de aproba-
dos . La valoración de los méritos
deberá haber finalizado, al menos,
48 horas antes del inicio de las prue-
bas selectivas .

El orden de calificación definitiva
estará determinado por la suma de
las puntuaciones obtenidas en el
conjunto de los ejercicios y méritos .

Décima : Propuesta del tribunal, pre-
sentación de documentos y nombra-
miento

Terminada la calificación de los
aspirantes, el tribunal hará público el
nombre del que haya obtenido ma-
yor puntuación total y lo comunicará
al Iltmo . señor Alcalde al objeto de
que se lleve a cabo el nombramiento
correspondiente .

Las resoluciones del tribunal vin-
culan a la Administración, sin per-
juicio de que ésta, en su caso, pueda
proceder a su revisión, conforme a
lo previsto en los artículos 109 y si-
guientes de la Ley de Procedimiento
Administrativo .

El aspirante propuesto aportará
ante la Administración Municipal,
dentro del plazo de 20 días naturales
desde que se haga pública la resolu-
ción del Ayuntamiento sobre el
nombramiento, los documentos
acreditativos de las condiciones de
capacidad, y requisitos exigidos en
la convocatoria .

Si dentro del plazo indicado no
fuera presentada la documentación,
no podrá ser nombrado el aspirante,
quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsa-
bilidad en que pudiera haber incu-
rrido por falsedad en su instancia .

En el supuesto de tener la condi-
ción de funcionario público estará
exento de justificar las condiciones y
requisitos, ya acreditados, para ob-
tener su anterior nombramiento, de-
biendo presentar únicamente certifi-
cación del Ministerio u -Organismo
de quien dependa, acreditando su
condición y demás circunstancias
que consten en su expediente perso-
nal .

Undécima : Incidencia s

El tribunal queda facultado para
resolver las dudas que se presenten
y tomar los acuerdos necesarios para
el buen orden de la oposición en
todo lo no previsto en las presentes
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bases, siempre que no se opongan a
las mismas .

Duodécima: Recurso s

La convocatoria y sus bases y
cuantos actos administrativos se de-
riven de ésta y de la actuación del
tribunal podrán ser impugnados por
los interesados en los casos y en la
forma previstos en la Ley de Proce-
dimiento Administrativo .

TEMARIO

Parte genera l

Derecho Político y Administrativo

Tema 1 .-La Constitución Espa-
ñola de 1978. Principios Génerales .

Tema 2.-Derechos y Deberes
fundamentales de los españoles .

Tema 3 .-La Corona. El Poder
Legislativo .

Tema 4.-El Gobierno y la Admi-
nistración del Estado .

Tema 5 .-El Poder Judicial .
Tema 6 .-Organización Territorial

del Estado Español : la Administra-
ción Central . Administración Auto-
nómica. Administración Local . Es-
pecial referencia a la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

Tema 7 .-El Administrado . Cola-
boración y participación de los ciu-
dadanos en las funciones adminis-
trativas .

Tema 8 .-El acto administrativo .
Procedimiento administrativo : prin-
cipios generales .

Tema 9.-El dominio público . El
patrimonio privado de la administra-
ción .

Tema 10 .-Régimen Local Espa-
ñol . Principios constitucionales y re-
gulación jurídica .

Tema 11 .-El Municipio . El Tér-
mino Municipal . La población . El
empadronamiento .

Tema 12 .-Organización Munici-
pal . Competencias .

Tema 13 .-Los funcionarios pú-
blicos . Concepto y clases . Selección .
Derechos y deberes de los funciona-
rios públicos locales . Derecho de
sindicación . Seguridad Social y de-
rechos pasivos .

Tema 14 .-Funcionamiento de los
órganos colegiados locales . Convo-
catoria y orden del día . Actas y cer-
tificados de acuerdos .

Tema 15 .-Haciendas Locales.
Los Presupuestos Locales . Control
del gasto .

TEMARIO

Parte especia l

1 .-El medio de la huerta de Mur-

cia: Clima, suelo, hidrología, geolo-
gía .

2 .-El medio del campo de San-
gonera .

3 .-El medio del campo de Carta-
gena .

4 .-El sistema de regadío (huerta
de Murcia) . Los cauces naturales .
Aprovechamientos .

5 .-El sistema de regadío . Dispo-
sitivos de derivación, mecanismos,
cauces . . .

6 .-El sistema de regadío . Técni-
cas y costumbres .

7 .-El sistema de regadío . El riego
en el heredamiento Norte .

8 .-El sistema de regadío . El riego
en el heredamiento Sur .

9,-El sistema de regadío . El ave-
namiento en el heredamiento Norte .

10.-El sistema de regadío . El
avenamiento en el heredamiento
Sur .

11 .-El sistema de regadío (campo
de Sangonera) .

12 .-El sistema de regadío (campo
de Cartagena) .

13 .-Las ordenanzas para el régi-
men y gobierno de la huerta de Mur-
cia .

14 .-Organización y administra-
ción del regadío en la huerta de
Murcia .

15 ._Cultivos y técnicas agrícolas
en el término municipal de Murcia .

16 .-Accidentes climatológicos y
plagas más importantes en los culti-
vos del Término Municipal de Mur-
cia .

17 .-Vegetación natural . Sotos y
riberas. Espacios naturales protegi-
dos .

1S .-Contaminación de las aguas .
19 .-El P.G.O.U . de Murcia . Re-

percusión en el medio rural .
Lo que se hace público en este pe-

riódico oficial a los efectos oportu-
nos .

Murcia, 5 de junio de 1986.-El
Alcalde .

* Número 418 1

MURCIA

Convocatoria de concurso-oposición
para proveer plazas de economist a

El Ayuntamiento Pleno en sesión
celebrada el día 28 de mayo de 1986,
aprobó la convocatoria de concurso-
oposición para proveer plazas de eco-
nomista.

La convocatoria se regirá por las si-
guientes

BASES

Primera : Objeto de la convocatori a

Es objeto de esta convocatoria

provisión en propiedad mediante
concurso-oposición de 2 plazas va-
cantes de economista, en la plantilla
de personal funcionario de este
Ayuntamiento, dotadas con los
emolumentos correspondientes al
grupo A, nivel 10 ; incluidas en la
oferta de empleo público correspon-
diente a 1985 .

La convocatoria se publicará -ínte-
gra en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» y un extracto de la
misma en el Boletín Oficial del Es-
tado .

Segunda : Requisitos de los aspirantes

Para tomar parte en el concurso-
oposición será necesario :

-Ser español .
-Tener la edad de 18 años y no

haber cumplido los 55 en la fecha en
que finalice el plazo de admisión de
instancias .

Estar en posesión del título de li-
cencia en ciencias económicas .

-No haber sido expulsado de
ningún Cuerpo del Estado o de la
Administración Local ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de la fun-
ción pública .

-No padecer enfermedad ni de-
fecto físico que le inhabilite para el
ejercicio de las funciones propias del
cargo .

A tal efecto, quienes resulten
nombrados serán sometidos a reco-
noctmiento por los servicios médicos
municipales antes de su toma de po-
sesión .

Las personas minusválidas habrán
de acreditar tanto su condición de
minusválido como su capacidad para
desempeñar las tareas o funciones
del puesto mediante la oportuna cer-
tificación expedida por el INSERSO .

En cumplimiento de lo establecido
en el Capítulo 1, apartado E, del
acuerdo del Pleno de este Ayunta-
miento de 27-3-85, se reserva para la
promoción interna de los funciona-
rios municipales que a continuación
se indicará el 50% de las plazas pre-
vistas en esta convocatoria, aten-
diendo a sus puestos profesionales,
capacidad e idoneidad para los
puestos de trabajo que se convocan .
Las plazas no cubiertas por promo-
ción interna se sumarán a las plazas
restantes de turno libre, siendo co-
munes a todos los aspirantes, sean
libres o de promoción, las pruebas de
selección .

8n ningún caso a los aspirantes
por el turno de promoción se les
considerará como mérito el haber
prestado servicios temporalmente en
puestos similares a los convocados .

Para poder participar en el turno de
promoción se requieren los siguientes
requisitos :


